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LA PLATA, 1 DI FEBRERO DE 2001. -

Al Presidente de la Cámara de Diputados
De la Provincia de Tierra del Fuego e
Islas del Atlántico Sur.-

D

De mi mayor consideración:

Tengo el honor de dirigirme a UD. y por su
intermedio a todo el Concejo que preside a los efectos de hacerle llegar copia de la
LEY 12.498 , de reciente aprobación en la Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires. La normativa establece en todo nuestro territorio, el Derecho a La Verdad
creando el REGISTRO ÚNICO DE LA VERDAD. Nos parece indispensable la
difusión de esta iniciativa que da un paso mas, en la defensa de los Derechos
Universales e Individuales . Sabido es de las circunstancias dramáticas de la
historia política reciente de nuestro país , por ello la importancia para el
crecimiento y consolidación democrática, de la instrumentación de una legislación
que permita dar pasos firmes hacia la dilucidación de los hechos gravísimos de
nuestra historia política institucional. Este 24 de Marzo de 2001 se cumplen 25
años del último golpe militar que dejó trunco el proceso democrático iniciado en el
año 1973, le sucedió una década signada por el terror y el sometimiento
económico de nuestro pueblo que aún arroja secuelas, es preciso documentar la
historia para evitar la repetición de los hechos mas luctuosos de nuestra civilidad
Argentina. Creemos necesaria la difusión y la sanción de iniciativas similares en
todo el territorio nacional a través de las legislaturas provinciales, que a su vez
concluyan en una conveniente medida nacional.-

Lo saluda con distinguida consideración.-

Conwfón de Derethos Humanes, v 03r3:itas
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irUé?1**, La Provincia de Buenos Aires consagra el Derecho de todo integrante
de la comunidad a conocer la Verdad acerca de la desaparición forzada de personas,
nontrle, sustracción de menores y demás violaciones de Derechos Humanos ocurri-
dos en relación con los hechos de la represión ilegal desarrollada entre el 24 de

DHBITZO d* 1976 y el 10 de diciembre de 1983.

.%\O 2°- Créase el "Registro Único de la Verdad". La reglamentación esta-
\ \*\á fas condiciones para su administración y funcionamiento.

' '̂1V» S,1fi 1ARTICULO 3°: El objetivo del Registro es la creación de una base de datos unifi-
flcada que reúna la información obtenida a la fecha y la que continúe obteniendo so-

,.;•' bre la verdad de lo acontecido en todos los casos de personas que hayan sido vícti-
mas de la desaparición forzada, muerte, sustitución de identidad y otras violaciones
a los derechos humanos como consecuencia del accionar represivo de las fuerzas
armadas o de seguridad en el período indicado en el artículo 1°.

ARTICULO 4°: A los efectos de lo prescripto en el artículo anterior, toda la docu-
mentación existente en cualquiera de las dependencias de los tres Poderes del Esta-
do Provincial, entes descentralizados, autárquicos y organismos municipales que re-
fieran de modo directo o indirecto a dicha represión ilegal deberá ser remitida al

Registro Único de la Verdad.

ARTICULO 5°: La base de datos del Registro es pública y el acceso a la misma es
gratuito. Podrá efectuarse reserva de determinada información a pedido de parte
interesada, a la que solo podrá acceder quién acredite un interés legítimo.
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ARTICULO 6": El Registro será asistido por un Consejo Asesor conformado por
ocho (8) miembros, designado por la Honorable Legislatura por mayoría de ambas
Cámaras que durarán en su funciones cuatro (4) años. Cuatro (4) serán Legislado-
res, dos (2) por cada Cámara, debiéndose respetar la rcprescntiición política de cada
Cuerpo en su designación; y cuatro (4) serán elegidos entre personas representativas
de reconocida trayectoria en el ámbito de los Derechos Humanos en la Provincia de
Buenos Aires.

ARTICULO 1°: Las reparticiones provinciales, municipales, entes públicos y sus
funcionarios están obligados a responder a los requerimientos informativos que
formule el Registro.

ARTICULO 8°: El Registro Único de ]<i Verdad realizará un informe anual sobre el
cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, que será elevado a la Honorable
Legislatura.

ARTICULO90: Comuniqúese ;il Poder Ejecutivo.

a en la Silla de Sesiones de la Honorable Legislatura de !;i
'rovincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los

veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil .
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